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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provine del 

Guayas, República del Ecuador, el hoy 

veinticuatro de octubre del año dos mi. 

  

Titular Trigésimo de este cantón, comparece la señora 

DOLORES COLOMBIA DILLON ROSERO, divorciada, —eJdecuLiva, 

en ex calidad de Gerente General y Bepresentante Logal 

de la compañia DILLONTUR S.A.; la compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

  

conocer doy fe. Bien instruida sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura DE AUMENTO DE 

0 CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMFAÑIA —PILLONTUR S.A., a la que procede como queda 

expresado y con amplia y entera libertad: para su 

otorgamiento me expone la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas Aa 

su cargo, eirvase incorporar una escritura de Aumento 

de Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES. — Comparece al 

otorgamiento de la preseatle escritura pública la señora



DOLORES COLOMBIA DILLON ROSERO, en su calidad de 

Gerente General de la compañia DILLONTUR S.A. 

debidamente autorizada por la —»oaka Goneral de 

Accionistas celebrada el veinticinco de sgocto del des 

mil. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. - Hediante 

escritura pública otorgada el siete de noviembre de mil 

novecientos ochenta 1 seis, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Francisco XAsvier 

Ycaza Garcés, e inscrita en el Reglstro Hercantil (1 

ocho de diciembre de mil novecientos ochenta 1 seis, se 

constituyó la compañia DILLONTUE S5.A4., eslendo su 

capital social el de tres millones de —sueres, AS. 

Mediante escritura pública celebrada el nueve de mayo 

de mil novecientos noventa í cinco, ente el doctor 

Carlos Quiñonez Velásquez, Notario Primero del  conlón 

Guayaquil, e jascrita eq el Regiolro Mercantil el diez 

de dullo de ell novecientos noveatla (41 cluco, la 

compañía DILLORTUR (S.A. aumentó su cspital social a 

cinco uwillones de euores. TRES. ba Junta General 

xtreordineria de Accionistas de la compañia DILLONTUR tu
 

5.A., en sesión celebrads el día velnticipnoo de agosto 

Unidos de Américas que se cambie el valor usmliual de 

las acciones que en adelante será de un dólar de Jos 

Estados Uaidos de América: que se snmlen los titulos de 

acciones anteriormente emitidos y ce los reramplacen yor 

ta
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evos gue expresen el valor de las S0090. 03, 

Y. dólare ' de los Estados Unidos de América en Jugar de 

Susto. y como se ha aumentado el valor nominal de cada 
Gs LA 

=ñéción, veinticinco acciones de las anteriormente 

  

emitidas que tenían un valor nominal de un mil sucres 

cada una, equivaldrán a una acción de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América; que se 

sumente el capital social de la compañia en SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de egeljecientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cade una y se reforme el 

articulo gegundo de la clóusule segunda de sue 

estatutos sociales. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. -— 

Con los antecedentes anotados en la clóáxsmla anterior y 
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Z debidamente autorizada por la Junta General de 

3 
a Accionistas de la compañila DILLONTUR S.A., en sesión 

celebrada el dis veinticinco de agosto del dos mill, la 

compareciente declara: UNO.- Que se aumenta el capital 

social de la compañia en la suma de SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión 

0 de seiscientas »cciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cade una, con lo 

cual el capital suscrito y pagado de la compañia queda 

fijado y determinado en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión 

de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América. DOS.- Que queda 

reformado el artículo segundo de la cláusula segunda de



cu RON 
sus estatutos sociales, el cual en adelante . dirá lo 

siguiente: . ARTICULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- El capital 

social de la compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS "UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 
e 

acciones ordinarias y nominatives de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

de ellas, numeradas del uno al ochocientos. Los titulos 

se emitirón conforme A la ley de Compafñíías y serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

sociedad, . pudiendo von mismo titulo contener o 

representar 2na e varias acciones. El resto del 

artículo tegundo no se reforms. TRES.- Que los 

accionistas DOLORES COLOMBIA DILLON- ROSERO suscribió 

trescientas quince acciones, JOSE ANTONIO VILLACIS. 

RODRIGUEZ  —esuscribió noventa ecciones, REBECA NOEMI 

VILLACIS JIMENEZ suscribió ochenta 1 selete meccionen, 

MARCO ANTONIO  FALCONI DILLON  euscribió noventa 

acciones, que OLGA PIEDAD DILLON ROSERO DE VARGAS ha 

suscrito dieciocho acciones, todas ellas ordinarias y | 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Todos los accionistas son ' de 

nacionalidad ecuatorianas. Los accionistas suscriptores 

han pagado en eu totalidad el cien por ciento de cada 

una de las acciones que han suscrito. CLAUSULA CUARTA: 

| DECLARACION _ JURAMENTADA.- Yo, DOLORES COLOMBIA DILLON. 

ROSERO, en mi onlidad de Gerente General de la compañia 

| DILLONTUR S.A. , declaro bajo juramento que el aumento 

¿
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le coo yalo covmmicinte, que Lo Junto General extacondinonio de i 
0 encioniclos de PIULECNTUR S, da en su sesión cetelnciort vía : 

ce top luveo ef ecirrle de neefe; ¿nta GCENENTE GENERNLIPE LA COliw 7 
PEDO, y poa dé pon cla uco col, farpresertano invnivicualmene ! 
tec Lis artos feoculleaeo, ! 

Poo ricaituao en que conslo sus focullrrs es ¿egdy e ta reforma ! 
e estutulos olorgrins ef 26 de Octubre de 1989, fente el notenio 

. pa IL ln aldo eo ce Tiras de 1950/ le connesponde ol Genente : £ Í 
' ” 2 C . rn .. . . . . 2? 0 Genercl lo repare senteción Zegot, Juciiciotl y extrejuciecial de la 
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En la presente facha queda -. 
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ACTA DE JUNTA G ENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE acc OR 05 

  

Re 

= Tas ofiCINas de la compañía situado en las calles José de Antepara $ 1007 entre 

Hurtado y Vélez , se celebra la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía Dillontur S.A., con la asistencia de los accionistas: 

Dolores Colombia Dillón Rosero, propietaria de dos mil seiscientas veinticinco 

acciones, José Antonio Villacis Rodriguez, propietario de setecientas cincuenta 

acciones, , Rebeca Noemi Villacís Jiménez, propietaria de setencientas veinticinco 

acciones, Marco Antonio Falconí Dillon, propietario de sétecientas cincuenta 

acciones, Olga Piedad Dillon Rosero de Vargas, propietaria de ciento cincuenta 

acciones, por fo que se encuentra representado la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor 

de un mil sucres cada una. Los accionistas por unanimidad de voto acuerdan 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaía de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañlas, con el objeto de conocer y 

resolver prevía convocatoría por tratarse de una Junta Universal y en la que se 

0 deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman el orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la convertibilidad del valor nominal de las acciones; 

Y 2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía, la 
:- , Suscripción y forma de pago. 

Í 3.- Conocer y resolver sobre la reforma de los estatutos sociales de la compañía. 

    

   

  

    

Preside la sesión su titular el señor José Antonio Villacís Rodríguez y actúa en la 
Secretaría su Gerente General la señora Dolores Colombia Dillon Rosero, quien deja 

constancia de haber elaborado la lista de los asistentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 239 de la Ley de Compañías. Encontrándose presente la 

o] talidad del capital social de la compañía, así como las demás formalidades legales 
o y estatutarias, inmediatamente el Presidente, ordena que se pase a considerar el 

primer punto del orden del día: Toma la palabra la señora Dolores Colombia Diilon 
y manifiesta que en vista de que en la Ley para la Transformación económica del 
Ecuador publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 34 del día 13 de Marzo 
del presente año, se establece que en adelante se debe expresar todos los valores 
referentes al capital y a las acciones que en éste se divida en dólares de los Estados 

, Unidos de América, porlo tanto las cinco mil acciones de S/. 1.000 sucres cada en 
. 0 que se divide el capital social de la compañía Dillontur S.A. serán remplazadas por 

doscientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
se anulen Jos actuales títulos de acciones y se reemplacen unos nuevos que 
expresen el capital y el valor de las acciones en dólares de los Estados Unidos de 
América. La Junta General luego de escuchar la moción presentada por la señora 
Dolores Dillon, se aprueba por unanimidad. 
Se pasa a considerar el segundo punto del orden del día, para lo cual el señor 
José Villacís, manifiesta que de acuerdo a las nuevas disposiciones legales el capital 
suscrito y pagado de una compañía anónima debe ser mínimo de Ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, equivalente a veinte millones de sucres 
de acuerdo con las disposiciones legales anteriores, por lo que la compañfa deberá 
de aumentar en seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 
emisión de seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. La Junta General luego de escuchar la intervención 
del señor José Villacís resuelven por unanimidad de votos, aumentar el capital social 
de la compañía de cinco millones de sucres a OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de seiscientas acciones



e tu 300040 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, así como la suscripción y forma de pago del aumento de capital queda 
acordado de la siquiente manera'*: La “bctlóniéta Dolores Colombia Dillon Rosero 
suscribe trescientas quince acciones y paga en numerario el cien por ciento de cada 
una de las acciones suscritas, José Antonio Villacís Rodríguez, suscribe noventa 

acciones y paga en numerario el cien por ciento de cada una de las acciones que 
suscribe, Rebeca Noemi Villacís Jiménez, suscribe ochenta y siete acciones y paga 
en numeraño el cien por ciento de cada una de las acciones que suscribe, Marco 
Antonio Falconí Dillon, suscribe noventa acciones y paga en numerario el cien por 

ciento de cada una de las acciones que suscribe, Olga Piedad Dillon de Vargas, 

suscribe dieciocho acciones y paga en numerario el cien por ciento de cada una de 
las acciones que suscribe. Cada título podrá comprender una o más acciones a 
voluntad de su propietario, serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 
Compañía y llevarán las indicaciones previstas en la ley. Posterionmmente se pasa a 
considerar el tercer punto del orden del día, esto es sobre la reforma de los 
estatutos sociales de la compañía. Toma la palabra el Presidente quien manifiesta 
que se debe reformar en la Cláusula Segunda, del artículo Segundo del capital, en 
relación a las nuevas disposiciones legales ARTICULO SEGUNDO: dirá: El capital 
social de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de 
ellas, numeradas del uno al ochocientos Los títulos se emitirán confonme a la Ley de 
Compañias y serán finmadas por el Presidente y Gerente General de la sociedad, 
pudiendo un mismo título contener o representar una o varías acciones. El resto del 

artículo segundo no se reforma. La Junta General de Accionistas resuelve aprobar 
las reformas del Artículo Segundo en los términos sugeridos por el Presidente .y 
autoriza a la señora Dolores Colombia Dillon Rosero para que . en su calidad de 

Gerente General de la compañía Dillontur S.A. .suscríba la correspondiente escritura 
de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la compañía y de 
cumplimiento con ¿as formalidades legales necesarías para su cabal eficacia jurídica.. 
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las trece horas treinta minutos, se 
declara concluida la sesión concediéndose un momento para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión a las catorce horas se dió lectura a la presente acta, la misma 
que fue aprobada por unanimidad de votos, firmando para su constancia todos los 
concurrentes. ' 

Certifico que esta Acta es fiel copia del original que reposa en el Libro de 
Actas de la Compañía Dillontur S.A., que me remitiré en caso necesario. 

    SRA. DOLORES COLOMBIA DILLON ROSERO 
GERENTE GENÑERAL-SECRETARÍA



   

  

PROVINCIAL DE TURISMO annno 00 06 e DEL GUAYAS e. 
A Fundada el 23 de abril de 1996 

  

CERTIFICADO YE AFILIACION 

Por medio de la presente certifico que de acuerdo con los articulos 11, 12y 13 
del capitulo UI del reglamento a la Ley de las Cámaras Provinciales de Turismo 
y de su federación Nacional, publicado en el Registro oficial $864 de fecha 
enero 17 de 1.996 y de conformidad con, el articulo $5 del Estatuto de la 
CamaraProvincial de Turismo del Guayas | 

DILLONTOURS.A - 

yA % Se encuentra afiliada a la Cámara Provincial de Turismo del Guayas, habiendo 
3'sido inscrito en el Registro correspondiente. 

Guayaquil.21 JUNIO DE 1996 : 

UZZONE 
Vicépresidente Ejecutivo 

Hotel Ramada Malecón 606 y Eduardo Moncayo Mármol 

Telefono 363555 Fax 363036 

a  



        

Accionistas de la compafila en sesión celebrada el 
o cd 

en la contabilidad de la compañia, CLAUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sirvase usted, señor Notario, 

incorporar a esta escritura pública los elguientes 

documentos habilitantes: a) Nombramiento con el que 

acredito la calidad de Gerente General de la compañia 

DILLONTUR S.A.; b) Copia certificada del acta de la 

sesión de Junta General Extresordinaria de Accioniéetas 

de DILLONTUR S.A. celebrada el veinticinco de agosto 

del dos mil. CLAUSULA SEXTA:  AUTORIZACION.- Queda 

autorizada la abogada Josefina Fuentes Cali para que Aa 

nombre de DILLONTUR S.A. gestione la aprobación e 

inscripción de seta escritura pública y realice cuentas 

gestiones sean necesarias para que tenga combal eficacia 

juridica. (f).- Josefina Fuentes Cali.- Abogada. 

Registro número seis mil treecientos ochenta i seis. 

Es copia.- La otorgante aprueba en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública, para que eurta sus efectos legales. 

Se agregen a la presente escrítura el nombramiento de 

Gerente General y copia del Acta de Junta General de 

Acclonzotas de la compañia DILLONTUR S.A.- La cuantía 

de esca escritura es de eriscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi, el Notsrio, en alta voz a la 

00000 .07



y G 36000... esta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Doy fe.-l- 

  

p.- COMPAÑIA DILLONTUR S.A. 

SRA. DO Ss Co IA DILLON ROSERO 
C.C.No. OJO 14 BBG 
C.V.No. O244-23239 
RUC.No. 099083 03 45004 7 

5e otorgó ante mi. en fe de ello, conflero esta 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-— 

    

Dr, Piera Áycon Vincenz * 

NOTARIO 1007111040 

CAJNATON GUAY AGA



4- En complimientd dd la ordenada en la Resolución Númera 

00-6- 112090 Mapflctoda el Dei stors Cord? 000 “por 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, que 

   
   

escritura.- Guayaquil, 

ADE CARCIA 
REGISTRADORA RCANTIL 
DEL CANTON GEPAYAQUIU 

    

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_241, 0 “anotación (es) del contenida 

de esta e, e) U AQ e al margen de la[s] inscripción(es), respectivals].= 

Guayaquil, loja. LE Il 2.00 MAN 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANJL 
DEL CANTON GUAYAQUÍL 

 



A RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 
mitriz de la escritura pública de conversión del 
capital de eucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, aumento del capital y reforma de estatuto de 

ja compañía DILLONTUR S.A., otorgada ante mi el 24 de 
octubre del 2000, he tomado nota de eu aprobación 
mediante Resolución No. 00-6-13-0007476, suscrita el 5 
de diciembre del 2000, por el intendente Juridico de la 
Oficina de Guayaquil, doctor COttón Morán Ramirez. 
Guayaquil, ocho de enero del año dos mil A N 

AAA 

Dr, Piero Aycori Vincenzini 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANION AYAYAQUIL 

  

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al 

márgen de la matriz respectiva. de CONSTITUCION DE COM 

PAÑIA ANONIMA DENOMINADA DILLONTUR S.A. de 7 de Noviem 

bre de 1.986, conforme a lo dispuesto en el Artículo - 

Cuarto de la Resolución número 00-G-IJ-0007476 emitida 

por el Abogado Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídi- 

co de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías de 

5 de Diciembre del 2.000, mediante la cual se aprueba- 

la Conversión del Capital de la indicada compañía de - 

Sucres a Dólares:de los Estados Unidos de América, el 

Aumento del Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto 

que consta en el presente testimonio.- Guayaquil, 16 - 

de Enero del 2.001.- 

 


